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po� lo� cuales el ex-
--G- n.(.,a-1:1�1a--I�a't,30 --V-al-t1:az..,-----• 
soli ci t,a s,-3 l abonen 1 

-�itib re� - ·-a:u�---u.ej-6---t(a-·j;->er
i ir, cP1. vi1 tua. 0.e .ha- 1 -- -- - -x¡ - -;-i-ttcr-1s:f ocas·iiao---poi"----,

1
-

ú li�o cometido en el -- -.- - - -- - - -iL1peñó- -ªª- -áu--encargo-�� 

.L • 

PAR A la sup iior reaoluci6n ce esa 
,, 

s .. crata1 . ."·a su cdgno cmgo ., m:� pe1:•mito remit,ir · us-
. ." � . 

·t,ed lo 'uocttmf.311T.,os ad.junt,os ..,01 meuio a lo,-, 0ua.l· el 

ex-G..... aaxme Mat,eo Val "ez ., solicita: se 19 abonen lo h3.. 

beres ue hu u..:..jado e.e percibir- esc..e � arzo 4. ue lz,05 
� en qu;:; -tu procesaao ha ;'·'ta el 5. e (;)l ao�..,ual �:r-1 que se 

le n otif'i 06 •)Ol el J·uz.;ac..o u P! imer a .1.11.:1-t,.� oi a Ud 

t,e Jist.,rito, su absolución el 1ept,ic.o p1ooeso ., 1 Vll 

,; 

tuu e lluberlo áecretct.<. o así · 1a Cuar t,a ia1u 

nal Superior de Just,icia, úel Jist1i to :.i1 

á ust, d, on elaci n � lo ant'1io ., 

1 !IJ. ib 

, oi t,aei.a., . poi o.eli t,o come-c,i do en 1 desempeüo u.e su an-

cro:'go., y 1 a Au.uw.1.a I�tL ... 1.. t..ima ce e tJe Pue:r t,o, quien 

le oomunic6 lu �01mal pxisi6n ., suspendi6 el Pat.?,o 

los haberes del piooeaa·o, xponiena.o q.;ue obi aba o :1 

la Taso1·e11.a G(;:jne:r al de CV.1.l:f) 1 i.uli e t, 

la :r. u.e:rao16n librac."a b�-io J um1.. ro lr.t ºohu 1--0 -u . ... ""';;;;, ¡;;, .I 

i6n Sebun<:,.á.., '11/l'esa t :r.: cera, 00·1 f'ao 1a 28 li.a . b . i 1 e 1 

1�04, cuya 6rc 1 t,.1anso1ibi6 e.icho. A uo.na á esta J·are.,.. 

·turu, en el oficio ibui nt,a:-

" L a Tesorer!a enolo.l u. _, u.1.-

u n 1. 15., 25<.: , (;.iI ac a por la Secci6n Segunc.a., e-

sa te cera., s a F1 ,. vi,. o a�ai_i. t. ,;:;;, • .... ...,, ¡_,.. ,_� :,et, '- L u .na, fe 
ci a 28 u 1 p1 ,<)..iBo Jasa.e o m , Abx·il ., lo u ;j sic u : 
" ú �l gon a11- J · s om.i 'u Z e_ DaU ·ac.o y· ·i3n v noiu O 

á oo.uo c. ia .9#,j p. isi n ., c1. ouyo - "'U _.,o s 1 f'i 
,· \ �::, ''f 

o::i 0io ( ... ,3 u� n ·1. 1800. 14 1 avtual, éJ., 

bic..o 803. baja �(_ 1 G.. , ,'l u ':'U I 

(t vlmu.uo bi n 

f' :r.m l o ., abo 'nuoi i J..l.U r ol 

lo -_,r ·i u �0·1 o , 1 e . .. , J • ., e 



t haber p(�rman.eoido en caliúac. de üeteniúo y, á su nuevo. 

ingresu al Cuerpo, 110.. üebi oo ounsi ó.ei á.rsdle como al 'ta.1 

pi�vios los xequisitos �ue est,a requiere. En cunsaouen

cia, p¡-oceda ust,eci á exigir el l �integr-o de lo que a.ic.u.o 

ge _cia:rm hubiert� peroibic,o inciebiv.ameni;je., y cuio.ando pa

la lo Jucesivo que a·í const,e dn las li�t,aa o.a l"t.evist,a., 

es c::::.cir., 5olo el ajust,a üe :meúio haber d.u:i:··ant,e los -tres 

c.i as üe -.J.Ue se na heo110 méri t.o, por su1>uest,'o, t,ratá:n.0.ose 

u Oci.SOS aem.ej ari-ties. Digo lo á usteo. e,.1 respuest,a á au o

·.fi 0i o relat,ivo citaco t:Ll p1·inci1Jio d.e la prasan-te. "-"Y 

ten1 .o al üono1 Uj t,:ran'5o:rioirlo á usted para su conooi-

Co 4.lai1ücF1t,.9 c..e la Genó.ax.mei !a, para los casos subseouentas." 

En oonseouenoia., el genüroma alucii do :fuá a.a.o.o da 

baja uel servioio, sin 1..1ue sd la haya abonauu hasta hoy, 

can·· icau alguna, GOfilO lo previene lt.1 Oil __,Uldr de 27. d.,;;; 

Ju,io ü.e 1,881; cuyo gendarme sali6 absuelto f'i11almenta 

se servirt. vex·· esa 8upe:r io1 i ciad., por· lu c6pia ue 
la � nt.,encia y_Ue se acompaiía anexa. 

ltei 'tei o á ust.,.:.,u ·r:i a.:te:1t,a consiu.draci6n y res

P t.o. 

L i b e r t � a y C o n s t 1 t u o i 6 n • 

., ·1s naua., B,:';\ja Cal'\ I.'.Ia-rzo 17. a.a l�OG. 

El Co unel, Jefa Pol 

1 sr. S�cxeGaxio a Gobein�ci6n.-
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�-T.n sello que dice: Estados Unid.os Mexicanos- Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal- México-4a. Sa-

:la. - Catar.e de Diciembre de mil novecientos cinco ·;- Apare-

. ciendo del proceso que el dia 7. · de Febrero del corriente año 

estándo el ggndarme Mateo Valdéz, de vigilancia en el punto 

de Mexicali Distrito Norte del Territorio de la Baja Califor-

nia oyó una detonación y dirigiéndOS$ hacia el lugár que in

dicó esa detonación se encontró con varios hombres á los que 

les ordenó que se detuvieran para registrárlos con el fin de 

saber si portaban armas de fuego; que dentro de,eses hom-

bres salieron varios tiros dirigidos á él y él también hizo 

uso de su pi. tol . disparándola hacia el grupo sin que ningu

no resultara herido, que esos hombres huyeron; por la obscu

ridad..- pues,ya era de noqhe, no pudo ver el rumbo que toma-

r.on: que füé por varios lugares con el fin de buscárlos y al 

pasár por fernte de una tienda vió luz dentro, tocó, le ha-

brieron la puerta preguntó al dueño· sobre i allí habían en

trado unos hombres, ·contestándole que estában tres, de los 

que dos se salieron inmed�atamente hechándose á corrér y el 

tercero hambién se disponía á salir pero taria las manos por 

detrás y en una de ellas, en la derecha empuñaba una pistola 

lo que le indicó que ese hombre además que ae resistiera le 

"b ' ' d ~ h. f 1 a a causar un ano y p P eso .izo uego hre él y lo hi-

rió yéndose en seguida á dar parte de lo ocurrido á sus su-

periorres los que fueron al lugar del ti.ceso.· El dueño de la 

tienda declaró: que Eduardo Bustillos llegó á su tienda y le 

pinió una botella de mezcal diciéndole que acababa de hac�r 



fuego con su pistola sobre la policía y esta tanhién le ha-
' 

bia tirado de balazos: que los hechos referid9s están com- '' 

probados en el proceso y por lo mismo, el gend· .rme M�t_eo Val 

déz , estuvo en condiciones de habér obrado en cumplimiento 

de un deber legal que le estaba inpuesto por razón de su ca--

racter de Agente del Órden público; y en condiciones también 

de derensa legítima de su persona al repelér una ·agresión ac-
• 

tual iminente y violenta y sin derecho al ver que �ustillos 

se le dirigía :llevándo en la mano una-pistola por lo q_ue· con 

fundamento en los articules 264. y266. del Código de procedi
'4�i' 

mmentos penales es de confirmarse y se ·confirma el pedimento 

de no acusación formulado por el adscrito Agente del Ministe 

río Público en la Ensenada en favor del gendarme Mateo Val-

déz., Así por unanimidad lo proveyeron y firmaron los CC. Ma -
. __ ,,/ 

gistardos que forman la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal. - Doy fe.- Canalizo. �.z�rate.

Velázquez. - Manuel Arenas. ·- Sro. ·- Concuerda con su original 

que obra en el toca respectivo. - México Febrero 23. de 1906. 

� 

Manuel �enas. rúbri·ca. · Es copia que certificamos ser fiel "f 

excata de su original, que obra en la causa instruida contra 

Mateo Valdeéz y Eduardo Bustillos, por ·los delitos de lesioneR 

y resistencia á los agentes de policia, respectivamente y se 

expide en una foja útil por mandato judiciál y á petición del 

int�resado Mateo Valdéz.· Ensenada, Marzo doc_.e de mil novecien 

tos seis. � mos fe.� Testado- luego. - �n.- no vale. A. K. Ro- · 

driguez.· E. Bannu�tt. Rúbricas.' ,¡.;..i.. "' 

Es copia del originál que se remite á la Secretaria de 
Gobernacion. 

Ensenada B. C. Marzo I?. de 1900.' 
&� 

� 
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co
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. , Seccion Tercera Número///// 7 

Adjuntos al oficio de Ud.número 208 fecha 17 

actual,se recibieron en esta Secretaría la instancia y 
... 

tos Dresentados por el ex-Gendarme Mateo Valdez,en que 

se le abonen haberes por �l tiempo que estuvo procesado por eJ 
./ 

delito de lesiones,de que fue absuelto. 

En respuesta manifiesto á Ud.que apareciendo del in-

, a fecha en que se le declaro formalmente 

acordar abono alguno de haberes. 

Libertad y Constitución 
, . Mexico,Marzo 30 de 1906. 

Jefe Político del Distrito Norte de la Baja California 
) Ensenad.a 
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e§ e cci ó n PRINrERA . -

Jlúmero 

c .  v . -

/ ,,. _  

Con f'echa 17  de abril de l a.fío pr6ximo pasa

do , acatando lo  dispuesto por la J'ef'a.tura de su digno 

ando , en of'icio número 5S9 de f'echa 15  del mismo abril ,  

la Cor:9oraci6n qué tengo la  honra de 3>r€ sidir, á las inS 

tancias del C iudadano Maximiano illarquez , Comisario de 

Pol ic ía de · 1os Algodones ,  en virtud de las cuale s sol i-

c it6 que se �bonaran á los  9o licías auxiliares de aquell 

Secci6n, Ciudadanos J·o sé /Iaria Rios  y Pon:peyo Pé-rpulj, 

lbs  habere s que tienen devengados ,  l ibr6 6rden al Te--

sorereo · ¡1iunicipal 9ara que mandara pagar á cada uno de 

dichos auxil iares la cantidad de $ 108 . 00 . ciento dos �e

sos devengados en 51 dias del 1 /o . de enero al 20 de 

f'ebrero del a...�o anterior , fecha en que f'ué acu�ado a-
q_uél pueblo por e l  f'ilibusterismo ; y el Ciudadano Tei::sore 

ro lvuni-c i�al inf'ormando sobre el  ::9artioular, en e sta f'e-

�ha. dice ! que las cantidades ref'eridas no se . han paga-

o aún por que los  interesados no se  han presentado á 

eJv> . _ � t-A fL ·o b:r;-a¡;las • 

���ÍAJ �  ���/U:,,,�, � Lo que tengo la hohra de manifestar á usted para s 

. , ·T/1!, � � � conocimiento , refiriéndome á su aténto oí' icio nWilero 1:_ 99 . 

k./t,tV- tJíf_,p'-- t:f-,j_ b/tr:,, de fecha 15  del mes anterior, l)articipándole á lá  vez , 

(/ que hoy se  re:9ite al Tes ·orero Municipal la  6rden de pa¡;,;o 

á que me he ref'erido . -

H�go á usted pre sente mi más atenta y distinguida 

onsideraci6n . -

IBERTAD Y CONSTITUCION . --Ensenada Baja Cf'a. � , enero 85 

El 80 . R .  E .  �e la P .M. -

Al c .  J'ef'e Pol itico . -

Presente . 


